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Dileccion General de Gestién Integral ale I’Via’terialaa
y Aciividades IEieggOsas

SECRETAREA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES \

INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamenlo Legal: Anicuio 14 fmcciones l y 11 d6 In Ley Federal de Tmnsparencla

y Acceso a In Infomncién Pfiblica Gubemamemnl.

Por un uso responsab/e del papel, las cop/as de
conocimiento de este asunto son rem/tides via e/ectrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,a 2 E AGE] ZINEE

I
No. de BITACORA I OFICIO No. DGGIMAR.710/

09/AH-0427/08/16 ‘ 0 U7 9 U 9

/Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos O peiigrosos ‘
Con fundamento en los aniculos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio EcolOgico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fracciOn ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Maieria de Registros, Autorizaciones de lmpOnaciOn y ExportaciOn y Ceriificados de Exporiacién de Plaguicidas, Nuirientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos O Peligrosos; 29 fraccién l, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el AcuerdO que Estabiece la
Ciasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imporiacién y exporiacién esié sujeta a Regulacién por parie de las Dependencies que inlegran la Comisién lntersecretarial para ei
Control dei Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizanies y Susiancias Téxicas y el Acuerdo que esiablece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
expOnZCiOn esié suieIa a regulaciOn por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicabies, se expide Ia presente autorizacién de
impon CiOn a favor de la empresa denominada I
NOMBRE O RAzON SOCIAL R.I=.C. 6 C.!J.R.P. VIGENCIA INICIAL
SIGMA-ALDRICH QUIMICA S DE EL DE CV ' 2 E AGE] 7‘11CALLE 6 NORTE NO. 107 SAQ 939512U10 ZINE “I
PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000 : VIGENCIA FINAL
CP. 50200, TOLUCA, MEXICO
TEL. (722) 276 1600 EXT. 1633, FAX. (722) 276 1600 E I 23/08/2017
CORREO-e olivia.martinez@sial.com \

NOMBRE COMERCIAL
1-BROMO-2-CLOROETANO

NOMBRE QUEMICO IXIUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA \ CAS J ESTADO FISICO

II ALTAMENTE TOXICO 107—04-0 LIQUIDO \
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION ‘
95—100% / _
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT / FRACCION ARANCELARIA
400 LITROS \ 400 I LITRO , 2903.79.99 ‘
OBJETO DE LA IMPORTACION , “ I
DISTRIBUCION (REACTIVO PARA INVESTIGACION E INDUSTRIA) I - :
PAiS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA / ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ' I
CHE, DEU, USA CHE, DEU, USA COLOMBIA, VERACRUZ, TOLUCA,

AEROPUERTO, AEROPUERTO
ENTERNACEONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

/ L EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION ignEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVID ‘ F“ w E WGOSIQI

Av. Ejército Nacional NO. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hid
Ciudad de MéxiCO., Tel. 01 55 .5490 0900 www.semarnai. Ob.mx0026872 I) 9



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

|. La presente autorizacién no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
lnstrumento legal apll‘cable en la materia. /

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecldas en la
presente, g blen por la violacién de cualquler disposicién legal aplicable en la materia, sin perjulcio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que\er)’ su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién V|| yVIll de la Ley General de Equilibrip Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, inflltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradun’a Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a \eabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

}

lnformativo:
Par la expedlcién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero
0402600501220164006000152

r \

é? /
CMJ/JASL/PRLC/JfiWMMR

C.c.e.p. QFB. Martha Garclarlvas Palmeros.~ Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Amblentab Presente.
Llcl Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la S PA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendl.— Directora General de lnspeccién Am iental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras: kacosta@pr0fepa.gob.mx
lng. Javier Ramos R0drlguez.~ Subdirector de Anallsls de Rlesgo de Plantas en Operacién Gubernamental: Presente.
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